
Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático
de escrutinio por inconsistencia numérica de ^^^^^^
considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia
entre el número de sufragantes y el número de sufragios
contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto
porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de
la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora de
Voto 3 Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del
acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la
Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aqueUa no coincidiere con el acta computada";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio
correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la
provincia de Santa Elena, sin determinar el acto administrativo en

contra del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera
principal las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;
es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión

incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del
Código de la Democracia, normativa que el recurrente se limita
únicamente a enunciar, sin que sea éste suficiente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que
sustenten la mencionada impugnación, los cuales permitirán probar
jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia
fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de
reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral
valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de
derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 018-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero de 2017 el
Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por el señor Juan

Marcos Lainez Vera, candidato a asambleísta por la provincia de
Santa Elena y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en contra de los resultados numéricos

notificados por la Junta provincial de Santa Elena mediante
Resolución Nro. JPE-SE-004-22-02-2017-CNE de 22 febrero del

2017, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados en el
informe; en especial, el incumplimiento por parte del recurrente de
lo dispuesto en el articulo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de



Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, y, ratificar en todas sus partes el contenido la
Resolución Nro. JPE-SE-004-22-02-2017-CNE, emitida por la Junta
Provincial Electoral de Santa Elena el 22 de febrero del 2017
mediante la cual notificó a las organizaciones políticas de esa
jurisdicción los resultados numéricos de las dignidades de
asambleístas provinciales de la provincia de Santa Elena; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 018-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero
de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor
Juan Marcos Lainez Vera, candidato a Asambleísta por la provincia de
Santa Elena, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante
Listas 7; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución
JPE-SE-004-22-02-2017-CNE, de 22 de febrero de 2017, mediante la que
se notifico los resultados numéricos de las dignidades de asambleístas de
la provincia de Santa Elena.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los
Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores
Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, al señor Juan
Marcos Lainez Vera, candidato a Asambleísta por la provincia de Santa
Elena, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, en el
correo electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com. y en el casillero
electoral correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito; Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes
de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-12-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo
Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,
Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la
siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



■',,/.

Oue, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece, en todo proceso en el que determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.
Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de
los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras
partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las
funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las
elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo
concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando
el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;



Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
establece que, la notificación de los resultados electorales a los
sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas
contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los
escrutinios, en ios casilleros electorales y en la cartelera pública Los
sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas
para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de
impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del
escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto el
respectivo organismo electoral proclamará los resultados y
adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la
adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días
para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación
versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación
más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el
número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando
un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se
considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia
entre el número de sufragantes y el número de sufragios
contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del
Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del
acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la
Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,
y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede
administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su
superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las
Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán
en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El



Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de
tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los
recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los
recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos
políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos
políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a
través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que
participen; los candidatos a través de los representantes de las
organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los
recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en el salón Auditorio
de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los
Tsáchilas se instaló la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo
de los Tsáchilas, en Audiencia Pública de Escrutinio Provincial de
las dignidades de: PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A DE LA
REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, PROVINCIALES,

PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR SOBRE

PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales del 19 de

febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, con
fecha 22 de febrero del 2017, a las 22h59, notificó mediante

Resolución Nro. JPE-4-22-02-2017, a los partidos políticos,

movimientos y alianzas, los resultados electorales de todas las
dignidades de elección popular a elegirse dentro del proceso

electoral 2017, en atención a lo dispuesto en el artículo 137 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, el 23 de febrero de 2017, a las 17h32, se recibió en la Secretaria de
la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas la
impugnación suscrita por las y los señores Vicente Enrique Álvarez
Cruz, Marixa Neferty Palacios Zambrano y Diana Carolina Córdova

Zambrano, candidatos a asambleístas por la provincia de Santo

Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra los resultados numéricos



de las actas de escrutinios notificados por el mencionado organismo
provincial electoral, el 22 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados
numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por
la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas
mediante Resolución Nro. JPE-4-22-02-2017, de 22 de febrero del
2017, es presentada el día 23 de febrero del 2017 a las 17h32, por
las y los señores Vicente Enrique Álvarez Cruz, Marixa Neferty
Palacios Zambrano y Diana Carolina Córdova Zambrano, candidatos
a asambleístas por la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas
auspiciados por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7;
es decir, con plena facultad legal para interponerla y dentro del
plazo establecido en la ley;

Que, los impugnantes señalan en su escrito lo siguiente: %. ) De
conformidad con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de
la Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas
las actas numéricas de las juntas receptoras del voto de toda la
Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, de la dignidad de
Asambleístas Provinciales, 1-OPORTUNIDAD: El presente RECURSO
DE IMPUGNACIÓNpropinado contra las Actas numéricas dentro del
plazo legal señalado en el Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la
Democracia, la norma legal mencionada expresamente dice: "Art
137. Inciso segundo. "...Los sujetos políticos tendrán un plazo
de 48 horas, para que en forma fundamentada puedan
interponer su derecho de Impugnación o presentar los recursos
para ante el Tribunal Contencioso electoral 2 - LOS

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON: Fundamentos
de hechos: a) El Pleno del Consejo Nacional Electoral integrado por el
Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores consejeros, de acuerdo a

las Actas escrutadas en la dignidad de Asambleístas Provinciales,
informan el porcentaje electoral de cada uno de las organizaciones
políticas, b) En base a la información subida a la página web del

Consejo Nacional Electoral c) Del universo de Actas ya escrutado, los
resudados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido,
con ello se estaría negando el derecho de tener nuestros

asambleístas. 3.- Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de
acuerdo al derecho de protección y del debido proceso consagrado en
los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,5 y 7Lits. a), b), c), d), h) y k) y I 75 Ltís.

k) y I) y 82 de la Constitución de la República del Ecuador; y, Art 137
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador - Código de la Democracia expresamente
determina el derecho de impugnación que tienen los sujetos políticos.
PETICIÓN EXPRESA: Señorita Presidenta y señores miembros de la
junta provincial Electoral de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS,

en base a la Impugnación presentada debidamente sustentada,



solicitamos se proceda a la revisión de todas las Actas Nunwncasde
las Juntas receptoras del voto de la PROVINCIA DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, y se proceda al CONTEO VOTO A

VOTO donde se demostrara la votación y el porcentaje electoral real
obtenida por nuestro partido, que permitirá de acuerdo a la voluntad
popular expresada en las urnas tener nuestros representantes a la

Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Ofrecemos como medio de
prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en la
sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante LA
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS. Pruebas anunciadas: Actas subidas a la página web

del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

verifique los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.
Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático

de escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se
considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de
la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del
Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del
acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la
Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio
correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, sin determinar el acto
administrativo en contra del cual se presenta el recurso, como

tampoco y de manera principal, las inconsistencias numéricas que

tendrían dichas actas; es decir, sin fundamentar en debida forma su

pretensión, incumpliendo de esta forma lo determinado en el
artículo 137 del Código de la Democracia, normativa que el
recurrente se limita únicamente a enunciar, sin que sea éste

suficiente argumento ya que es indispensable la determinación y

comprobación del nexo existente entre los fundamentos de hecho y
de derecho que sustenten la mencionada impugnación, lo ^ cual
permitirá probar jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de

la naturaleza de la acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia
fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de
reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral
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valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo caso
contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e
indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de
derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras
expectativas";

Que, con informe No. 019-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero de 2017, el
Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del
Organismo, inadmitir la impugnación interpuesta por las y los
señores Vicente Enrique Álvarez Cruz, Marixa Neferty Palacios

Zambrano y Diana Carolina Córdova Zambrano, candidatas y
candidatos a asambleístas por la provincia de Santo Domingo de los
Tsáchilas auspiciados por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,
Listas 7, en contra de los resultados numéricos notificados por la
Junta provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas mediante
Resolución Nro. JPE-4-22-02-2017 de 22 febrero del 2017, por los
fundamentos de hecho y de derecho analizados en el informe; en
especial, el incumplimiento por parte de los recurrentes de lo
dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia; y, ratificar en todas sus partes el contenido de la
Resolución Nro. JPE-4-22-02-2017, emitida por la Junta Provincial
Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas el 22 de febrero del
2017, mediante la cual notificó a las organizaciones políticas de esa
jurisdicción los resultados numéricos de las dignidades de
asambleístas provinciales de la provincia de Santo Domingo de los
Tsáchilas; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 019-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero
de 2017; del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por las y los
señores Vicente Enrique Álvarez Cruz, Marixa Neferty Palacios Zambrano y

Diana Carolina Córdova Zambrano, candidatos a Asambleístas por la
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, auspiciados por el Partido
Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7; y, consecuentemente, ratificar en
todas sus partes la Resolución Nro. JPE-4-22-02-2017, de 22 de febrero de

2017, de la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas,
mediante la que se notificó los resultados numéricos de la dignidad de
asambleístas de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los
Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores



Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los

Tsáchilas, a las y los señores Vicente Enrique Álvarez Cruz, Marixa Neferty

Palacios Zambrano y Diana Carolina Córdova Zambrano, candidatos a

Asambleístas por la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas,

auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, en el correo

electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-13-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos



desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de



la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos
de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en el salón Auditorio

de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos se instaló la

Junta Provincial Electoral de Sucumbíos, en Audiencia Pública de

Escrutinio Provincial de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS
NACIONALES, PROVINCIALES, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y



CONSULTA POPULAR SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las
elecciones generales del 19 de febrero de 2017;

la Junta Provincial Electoral de Sucumbíos, con fecha 24 de febrero

del 2017, las 10H30, notificó mediante Resolución Nro. JPE-S-002-

23-02-2017, a los partidos políticos, movimientos y alianzas, los

resultados electorales de todas las dignidades de elección popular a

elegirse dentro del proceso electoral 2017, en atención a lo dispuesto

en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, el 24 de febrero de 2017, a las 17h02, se recibió en la Secretaría de

la Junta Provincial Electoral de Sucumbíos la impugnación suscrita

por la señora Vilma Belda Burgos Jiménez, candidata a asambleísta

por la provincia de Sucumbíos y auspiciada por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra de los resultados

numéricos de las actas de escrutinios notificados por el mencionado

organismo provincial electoral, el 24 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de Sucumbíos mediante Resolución

Nro. JPE-S-002-23-02-2017, de 23 de febrero del 2017, es

presentada el día 24 de febrero del 2017 a las 17hO2, por la señora

Vilma Belda Burgos Jiménez, candidata a asambleísta por la

provincia de Sucumbíos y auspiciada por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, listas 7; es decir, con plena facultad legal

para interponerla y dentro del plazo establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: %..) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador ~ Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las

actas numéricas de las juntas receptoras del voto de toda la

Provincia, de la dignidad de Asambleístas Provinciales. 1-

OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN propinado

contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el Art.

137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: "Art 137. Inciso segundo. "...Los

sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma

fundamentada puedan interponer su derecho de Impugnación o

presentar los recursos para ante el Tribunal Contencioso electoral 2.-

LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON:

Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo Nacional Electoral

integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores consejeros,

de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de Asambleístas

Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la



página web del Consejo Nacional Electoral c) Del universo de Actas

ya escrutado, los resudados numéricos no coinciden a la votación de

nuestro partido, con ello se estaría negando el derecho de tener

nuestros asambleístas. 3.- Fundamento jurídico: Impugnamos las

Actas de acuerdo al derecho de protección y del debido proceso

consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1, 5 y 7Lüs. a), b), c), d), h)

y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la República del

Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia

expresamente determina el derecho de impugnación que tienen los

sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

miembros de la junta provincial Electoral de SUCUMBÍOS, en base a

la Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se

proceda a la revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas

receptoras del voto de la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A

VOTO, donde se demostrara la votación y el porcentaje electoral real

obtenida por nuestro partido, que permitirá de acuerdo a la voluntad

popular expresada en las urnas tener nuestros representantes a la

Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como medio de

prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en la

sustandación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante LA

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA SUCUMBlOS. Pruebas que

acompaño: Actas subidas a la página web del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

veriñque los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.

Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático

de escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las ñrmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada";

Que, la recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Sucumbíos, sin determinar el acto administrativo en

contra del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;

es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,

incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que la recurrente se limita
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únicamente a enunciar, sin que sea éste suficiente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, los cuales permitirán probar

jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral

valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de

derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 020-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por la señora Vilma

Belda Burgos Jiménez, candidata a asambleísta por la provincia de

Sucumbíos y auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en contra de los resultados numéricos

notificados por la Junta Provincial Electoral de Sucumbíos mediante

Resolución Nro. JPE-S-002-23-02-2017 de 23 febrero del 2017, por

los fundamentos de hecho y de derecho analizados en el informe; en

especial, el incumplimiento por parte de la recurrente de lo

dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, ratificar en todas sus partes el contenido la

Resolución Nro. JPE-S-002-23-02-2017, emitida por la Junta

Provincial Electoral de Sucumbíos el 23 de febrero del 2017,

mediante la cual notificó a las organizaciones políticas de esa

jurisdicción los resultados numéricos de las dignidades de

asambleístas provinciales de la provincia de Sucumbíos; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 020-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por la señora

Vilma Belda Burgos Jiménez, candidata a Asambleísta por la provincia de

Sucumbíos, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

Listas 7; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución

Nro. JPE-S-002-23-02-2017, de 23 de febrero de 2017, de la Junta

Provincial Electoral de Sucumbíos, mediante la que se notificó los
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resultados numéricos de las dignidades de asambleístas de la provincia de

Sucumbíos.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Sucumbíos, a la señora

Vilma Belda Burgos Jiménez, candidata a Asambleísta por la provincia de

Sucumbíos, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

Listas 7, en los correos electrónicos wüsonsanchezprian@hotmail.com,

vilmabelda@hotmail.com, y en el casillero electoral correspondiente, para

trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-14-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las
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funciones que determine la ley, las siguientes: 1» Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando



un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;
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Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en el salón Auditorio

de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi se instaló la Junta

Provincial Electoral de Cotopaxi, en Audiencia Pública de Escrutinio

Provincial de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES, PROVINCIALES, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y

CONSULTA POPULAR SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las

elecciones generales del 19 de febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, con fecha 23 de febrero

del 2017, a las 15h20, notificó mediante Resolución Nro. PLE-JPE-

CX-1-23-02-2017, a los partidos políticos, movimientos y alianzas,

los resultados electorales de todas las dignidades de elección

popular a elegirse dentro del proceso electoral 2017', en atención a lo

dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las 14h55, se recibió en la Secretaria de

la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi la impugnación suscrita

por el señor Patricio José Edmundo Eastman Pérez, candidato a

asambleísta por la provincia de Cotopaxi, auspiciado por el Partido

Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra los resultados

numéricos de las actas de escrutinios notificados por el mencionado

organismo provincial electoral, el 23 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi mediante Resolución Nro.

Nro. PLE-JPE-CX-1-23-02-2017, es presentada el día 24 de febrero

del 2017 a las 14h55, por el señor Patricio José Edmundo Eastman

Pérez, candidato a asambleísta por la provincia de Cotopaxi,

auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7; es

decir, con plena facultad legal para interponerla y dentro del plazo

establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las

actas numéricas de las juntas receptoras del voto de toda la

provincia, de la dignidad de Asambleístas Provinciales. 1-

OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN
propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal

señalado en el Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, la norma legal mencionada expresamente dice: "Art 137.

Inciso segundo. "...Los sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

. J?J c/k- £2.



Impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso electoral 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE

DERECHO SON: Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y

señores consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad

de Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada

uno de las organizaciones políticas, b) En base a la información

subida a la página web del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo

de Actas ya escrutado, los resudados numéricos no coinciden a la

votación de nuestro partido, con ello se estaría negando el derecho de

tener nuestros asambleístas. 3.- Fundamento jurídico:

Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de protección y del

debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1, 5 y 7Lits.

a), b), c), d), h) y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que

tienen los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Preside y

señores miembros de la junta provincial Electoral de COTOPAXI, en

base a la Impugnación presentada debidamente sustentada,

solicitamos se proceda a la revisión de todas las Actas Numéricas de

las Juntas receptoras del voto de la provincia, y se proceda al

CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara la votación y el

porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que permitirá

de acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener

nuestros representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS:

Acompaño como medio de prueba de los fundamento de hecho y

derecho para hacer valer en la sustanciación del RECURSO DE

IMPUGNACIÓN presentado ante LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

DE COTOPAXI Pruebas que acompaño: Documentos relacionados

con escrutinios de ciertas JRV (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

verifique los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.

Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático

de escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada";
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el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Cotopaxi, sin determinar el acto administrativo en

contra del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;

es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,

incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que el recurrente se limita

únicamente a enunciar, sin que sea éste suñciente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, lo cual permitirá probar

jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral

valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de

derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 021-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo negar la impugnación interpuesta por el señor Patricio

José Edmundo Eastman Pérez, candidato a asambleísta por la

provincia de Cotopaxi, auspiciado por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra de los resultados

numéricos notiñcados por la Junta provincial de Cotopaxi mediante

Resolución Nro. PLE-JPE-CX-1-23-02-2017 el 23 febrero del 2017,

por los fundamentos de hecho y de derecho analizados en el

informe; en especial, el incumplimiento por parte del recurrente de

lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, ratificar en todas sus partes el contenido la

Resolución Nro. PLE-JPE-CX-1-23-02-2017, notificada por la Junta

Provincial Electoral de Cotopaxi el 23 de febrero del 2017, mediante

la cual notificó a las organizaciones políticas de esa jurisdicción los

resultados numéricos de las dignidades de asambleístas provinciales

de la provincia de Cotopaxi; y,

En uso de sus atribuciones,



Artículo 1.- Acoger el informe No. 021-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017', del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor

Patricio José Edmundo Eastman Pérez, candidato a asambleísta por la

provincia de Cotopaxi, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7; y, consecuentemente, ratiñcar en todas sus partes la

Resolución Nro. PLE-JPE-CX-1-23-02-2017, de 23 de febrero de 2017, de

la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, mediante la que se notiñcó los

resultados numéricos de las dignidades de asambleístas de la provincia de

Cotopaxi.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, al señor José

Edmundo Eastman Pérez, candidato a asambleísta por la provincia de

Cotopaxi, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas

7, en los correos electrónicos wilsonsanchezprian(q)hotmail.com,

peastman@gnoboa.com, y en el casillero electoral correspondiente, para

trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-15-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán



ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la



adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos dias

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el articulo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

( fc



través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 23 de febrero del 2017, a las 10H50, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral se instaló en Audiencia Permanente de

Escrutinio Nacional, de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES Y DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES DEL

EXTERIOR, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR

SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales

del 19 de febrero de 2017;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las Ilh36, se recibió en la Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral la impugnación suscrita por

la señora Dolores Alexandra Castillo Manzaba, candidata a

Parlamentaria Andina, auspiciada por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, listas 7, en contra los resultados numéricos

de las actas de escrutinios de la referida dignidad;

Que, la impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135, 136 y 141 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las actas

numéricas de las juntas receptoras del voto de toda la Provincia, de la

dignidad de Asambleístas Nacionales. 1-OPORTUNIDAD: El presente

RECURSO DE IMPUGNACIÓN propinado contra las Actas numéricas dentro

del plazo legal señalado en el Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, la norma legal mencionada expresamente dice: 'Art 137. Inciso

segundo. "...Los sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en

forma fundamentada puedan interponer su derecho de Impugnación o

presentar los recursos. 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE

DERECHO SON: Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr, Juan Pablo Pozo, y señores

consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de

Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la página web

del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas ya escrutado, los

resudados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido, con ello

se estaría negando el derecho de tener nuestros asambleístas. 3.-

Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de

protección y del debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,

5 y 7Lits. a), b), c), d), h) y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la



Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que tienen

los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

consejeros del Consejo Nacional Electoral, en base a la Impugnación

presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la revisión de

todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto de la Provincia,

y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara la votación y

el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que permitirá de

acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener nuestros

representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como

medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en

la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante el

Consejo Nacional Electoral. Pruebas que acompaño: Actas subidas a la

página web del CNE (...)";

Que, en el presente caso la impugnación a los resultados numéricos de la

dignidad de Parlamentarios Andinos, y por el cual se solicita el

conteo voto a voto de todos los sufragios emitidos en las diferentes

juntas receptoras del voto de todo el país, es presentada el día 24 de

febrero del 2017 a las Ilh36, por la señora Dolores Alexandra

Castillo Manzaba, candidata a Parlamentaria Andina, auspiciada

por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7; esto es, con

facultad legal para interponerla, pero sin que el acto administrativo

por el cual se ponga en conocimiento de las diferentes

organizaciones políticas los resultados numéricos de la dignidad de

Parlamentarios Andinos haya sido emitido por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral; el cual, a la fecha de presentación del recurso

materia de este informe, se encontraba aún en Audiencia Pública de

Escrutinio Nacional; es decir, sin que la etapa procesal de escrutinio

nacional haya terminado. Es importante mencionar que el recurso

presentado no puede ser considerado como una reclamación dentro

de la Audiencia Pública de Escrutinio Nacional, toda vez que la

acción no es presentada por el delegado debidamente acreditado

para el efecto ante el Consejo Nacional Electoral y, además, se cita

como fundamento del recurso el artículo 137 del Código de la

Democracia que preceptúa el derecho de los sujetos políticos para

impugnar las resoluciones de los órganos de gestión electoral;

Que, respecto del conteo de votos, el Tribunal Contencioso Electoral, en

sentencia fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola

petición de reconteo por parte de los representantes de un sujeto

político, no vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La

autoridad electoral valorará la necesidad práctica de realizar un

nuevo reconteo, caso contrario, se puede extender el conteo de votos

deforma innecesaria e indefinida, atentando contra la integridad del

proceso electoral y de derechos de terceros que seguirían

manteniéndose como meras expectativas". En lo referente a la

temporalidad de la presentación del recurso, se debe citar lo que el

Tribunal Contencioso Electoral, respecto del principio de preclusión

manifiesta en sentencia fundadora de línea, causa No. 008-009-



2009 A.C., y sentencias confirmadoras de línea, causas No. 010-

2009; 046-2009; 078-2009; 443-2009; 590-2009; 592-2009; y, 602-

2009: "El proceso electoral constituye una unidad dividida por

etapas, ordenadas secuencialmente. En este sentido, el fin de una

de ellas permite o produce la apertura de la inmediata siguiente, por

lo que una vez cerrada una etapa del proceso electoral no existe la

posibilidad de reabrirla (...). El principio de preclusión comparte su

contenido normativo con el denominado principio de definitividad

de las etapas que integran el proceso electoral. (...)". Por lo expuesto,

resulta inoficioso un mayor análisis de la acción pretendida, la cual

deberá ser inadmitida;

Que, con informe No. 022-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por la señora Dolores

Alexandra Castillo Manzaba, candidata a Parlamentaria Andina,

auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7, en

contra de los resultados numéricos de la dignidad antes

mencionada, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados

en el informe; principalmente, por ser planteado el recurso sin que

exista la notificación de un acto administrativo emitido por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral en contra del cual recurrir; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 022-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por la señora

Dolores Alexandra Castillo Manzaba, candidata a Parlamentaria Andina,

auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en

contra de los resultados numéricos de la dignidad antes mencionada; por

ser planteado el recurso sin que exista la notificación de un acto

administrativo emitido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en

contra del cual recurrir.

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la señora Dolores Alexandra Castillo Manzaba, candidata a

Parlamentaria Andina, auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en el correo electrónico

wilsonsanchezprian@hotmaiLcom, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.



Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de.febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-16-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los



derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la
validez de las votaciones;

el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo
concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a
través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la
aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,
más no del resultado del escrutinio;

íue. el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las ñrmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;



Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos
de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en el Centro de

Procesamiento de Resultados de la Provincia de El Oro se instaló la

Junta Provincial Electoral de El Oro, en Audiencia Pública de

Escrutinio Provincial de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES, PROVINCIALES, PARLAMENTARIOS ANDINOS Y

CONSULTA POPULAR SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las

elecciones generales del 19 de febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de El Oro, con fecha 23 de febrero del

2017, a las 22h00, notificó mediante Resolución Nro. 024-JPE-

ELORO-CNE-23-02-2017, a los partidos políticos, movimientos y



alianzas, los resultados numéricos de la dignidad de Asambleístas

Provinciales por esa jurisdicción, en atención a lo dispuesto en el

artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las 15h35, se recibió en la Secretaria de

la Junta Provincial Electoral de El Oro la impugnación suscrita por

el señor León Antonio Noboa Ycaza, candidato a asambleísta por la

provincia de El Oro y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en contra de los resultados numéricos de las

actas de escrutinios notificados por el mencionado organismo

provincial electoral, el 23 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de El Oro mediante Resolución Nro.

024-JPE-ELORO-CNE-23-02-2017, de 23 de febrero del 2017, es

presentada el día 24 de febrero del 2017, a las 15h35, por el señor

León Antonio Noboa Ycaza, candidato a asambleísta por la provincia

de El Oro y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, listas 7; es decir, con plena facultad legal para

interponerla y dentro del plazo establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las

actas numéricas de las juntas receptoras del voto de toda la

Provincia, de la dignidad de Asambleístas Provinciales. 1-

OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN propinado

contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el Art

137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: "Art 137. Inciso segundo. "...Los

sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma

fundamentada puedan interponer su derecho de Impugnación o

presentar los recursos para ante el Tribunal Contencioso electoral 2.-

LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON:

Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo Nacional Electoral

integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores consejeros,

de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de Asambleístas

Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la

página web del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas

ya escrutado, los resultados numéricos no coinciden a la votación de

nuestro partido, con ello se estaría negando el derecho de tener

nuestros asambleístas. 3.- Fundamento jurídico: Impugnamos las

Actas de acuerdo al derecho de protección y del debido proceso

consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1, 5 y 7Lits. a), b), c), dj, hj



U k) y I 75 Lüs. k) y I) y 82 de la Constitución de la República del
Ecuador y Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia

expresamente determina el derecho de impugnación que tienen los
sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

' miembros de la junta provincial Electoral de EL ORO, en base ala
Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se proceda

a la revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras

del voto de la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO
donde se demostrara la votación y el porcentaje electora real

obtenida por nuestro partido, que permitirá de acuerdo a la voluntad
popular expresada en las urnas tener nuestros representantes a la

Asamblea 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como medio de

prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en la
sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante LA
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA EL ORO. Pruebas que

acompaño: Actas subidas a la página web del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

verifique los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.
Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de
escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se
considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto
porcentual 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de la

o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del Voto.

3, Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de
escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la Junta

Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario, y aquella

no coincidiere con el acta computada";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio
correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la
provincia de El Oro, sin determinar el acto administrativo en contra

del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;

es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,
incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que el recurrente se limita

únicamente a enunciar, sin que sea éste suficiente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, los cuales permitirán probar
jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;



Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia
fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de
reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no
vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral
valorara la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo caso
contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e
indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de
derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras
expectativas";

Que, con informe No. 023-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el
Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del
Organismo, negar la impugnación interpuesta por el señor León
Antonio Noboa Ycaza candidato a asambleísta por la provincia de El
Oro y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante
Listas 7, en contra de los resultados numéricos notificados por la
Junta provincial de El Oro mediante Resolución Nro 024-JPE-
ELORO-CNE-23-02-2017, de 23 de febrero del 2017, por los
fundamentos de hecho y de derecho analizados en el informe; en
especial, el incumplimiento por parte del recurrente de lo dispuesto
en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y,
ratificar en todas sus partes el contenido la Resolución Nro 024-
JPE-ELORO-CNE-23-02-2017, emitida por la Junta Provincial
Electoral de El Oro el 23 de febrero del 2017, mediante la cual
notifico a las organizaciones políticas de esa jurisdicción los
resultados numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales de
la provincia de El Oro; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 023-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero
de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor
León Antonio Noboa Ycaza, candidato a Asambleísta por la provincia de El
Oro, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7; y,
consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución Nro 024-

JPE-ELORO-CNE-23-02-2017, de la Junta Provincial Electoral de El Oro
el 23 de febrero de 2017, mediante la que se notificó los resultados
numéricos de la dignidad de asambleístas por la provincia de El Oro.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los
Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores



Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de El Oro, al señor León Antonio

Noboa Ycaza, candidato a Asambleísta por la provincia de El Oro, en el

correo electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com, y en el casillero

electoral correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-17-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos
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desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de
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la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos
de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en la Sala de

Sesiones de la Junta Provincial Electoral del Azuay del Centro de

Procesamiento de Resultados se instaló la Junta Provincial

Electoral del Azuay, en Audiencia Pública de Escrutinio Provincial

de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A DE LA

REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, PROVINCIALES,



PARLAMENTARIOS ANDINOS Y CONSULTA POPULAR SOBRE

PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales del 19 de
febrero de 2017;

la Junta Provincial Electoral del Azuay, con fecha 23 de febrero del

2017, a las 20h00, notificó mediante Resolución Nro. PLE-JPEA-

004-23-02-2017, a los partidos políticos, movimientos y alianzas, los

resultados numéricos de la dignidad de Asambleístas Provinciales

por Azuay, a elegirse dentro del proceso electoral 2017, en atención

a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia;

Que, el 23 de febrero del 2017, se recibió en la Secretaria de la Junta

Provincial Electoral del Azuay la impugnación suscrita por el señor

Juan Alfonso Crespo Rosales, candidato a asambleísta por la

provincia del Azuay y auspiciado por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra de los resultados

numéricos de las actas de escrutinios notificados por el mencionado

organismo provincial electoral, el 23 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral del Azuay mediante Resolución Nro.

PLE-JPEA-004-23-02-2017, de 23 de febrero del 2017, es

presentada el día 23 de febrero del 2017, por el señor Juan Alfonso

Crespo Rosales, candidato a asambleísta por la provincia del Azuay

y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7;

es decir, con plena facultad legal para interponerla y dentro del

plazo establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las

actas numéñcas de las juntas receptoras del voto de toda la

Provincia, de la dignidad de Asambleístas Provinciales. 1-

OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN propinado

contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el Art

137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: "Art 137. Inciso segundo. "...Los

sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma

fundamentada puedan interponer su derecho de Impugnación o

presentar los recursos para ante el Tribunal Contencioso electoral. 2.-

LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON:

Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo Nacional Electoral

integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores consejeros,

de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de Asambleístas



Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, bj En base a la información subida a la

página web del Consejo Nacional Electoral c) Del universo de Actas

ya escrutado, los resultados numéricos no coinciden a la votación de

nuestro partido, con ello se estaría negando el derecho de tener

nuestros asambleístas. 3.- Fundamento jurídico: Impugnamos las

Actas de acuerdo al derecho de protección y del debido proceso

consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1, 5 y 7Lits. a), b), c), d), h)

y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la República del

Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia

expresamente determina el derecho de impugnación que tienen los

sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

miembros de la junta provincial Electoral del AZUAY, en base a la

Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se proceda

a la revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras

del voto de la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO,

donde se demostrara la votación y el porcentaje electoral real

obtenida por nuestro partido, que permitirá de acuerdo a la voluntad

popular expresada en las urnas tener nuestros representantes a la

Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como medio de

prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en la

sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante LA

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL AZUA Y. Pruebas que

acompaño: Actas subidas a la página web del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

verifique los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.

Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de la

o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del Voto.

3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de

escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la Junta

Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario, y aquella

no coincidiere con el acta computada";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia del Azuay, sin determinar el acto administrativo en contra

del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;

es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,



incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que el recurrente se limita

únicamente a enunciar, sin que sea éste suficiente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, los cuales permitirá probar

jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral

valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos de forma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de

derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

con informe No. 024-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por el señor Juan

Alfonso Crespo Rosales candidato a asambleísta por la provincia del

Azuay y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

Listas 7, en contra de los resultados numéricos notificados por la

Junta provincial del Azuay mediante Resolución Nro. PLE-JPEA-

004-23-02-2017, de 23 de febrero del 2017, por los fundamentos de

hecho y de derecho analizados en el informe; en especial, el

incumplimiento por parte del recurrente de lo dispuesto en el

artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y,

ratificar en todas sus partes el contenido de la Resolución Nro. PLE-

JPEA-004-23-02-2017, de 23 de febrero del 2017, emitida por la

Junta Provincial Electoral del Azuay el 23 de febrero del 2017,

mediante la cual notificó a las organizaciones políticas de esa

jurisdicción los resultados numéricos de las dignidades de

asambleístas provinciales de la provincia del Azuay; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 024-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor

Juan Alfonso Crespo Rosales, candidato a asambleísta por la provincia de

Azuay, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7; y,

consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución Nro. PLE-



JPEA-004-23-02-2017, de 23 de febrero de 2017, de la Junta Provincial

Electoral de Azuay, mediante la que se notificó los resultados numéricos de

la dignidad de asambleístas por la provincia de Azuay.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Azuay, al señor Juan Alfonso

Crespo Rosales, candidato a asambleísta por la provincia de Azuay,

auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el

correo electrónico wilsonsanchezpriaB@hotmail.coin, y en el casillero

electoral correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-18-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las



funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando
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un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;



Que, con fecha 23 de febrero del 2017, a las 10H50, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral se instaló en Audiencia Permanente de

Escrutinio Nacional, de las dignidades de: PRESÍDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA

POPULAR SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones

generales del 19 de febrero de 2017;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las llh.23, se recibió en la Secretaria

General del Consejo Nacional Electoral la impugnación suscrita por

el señor Pedro Carlos Gallo Alvarado, candidato a Parlamentario

Andino, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

listas 7, en contra los resultados numéricos de las actas de

escrutinios de la referida dignidad;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135, 136 y 141 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las actas

numéricas de las juntas receptoras del voto de todo el país, de la dignidad

de Asambleístas Nacionales. 1-OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE

IMPUGNACIÓN propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal

señalado en el Art 137 y 141 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, la norma legal mencionada expresamente dice: "Art 137. Inciso

segundo. "...Los sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en

forma fundamentada puedan interponer su derecho de Impugnación o

presentar los recursos. 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE

DERECHO SON: Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores

consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de

Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la página web

del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas ya escrutado, los

resultados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido, con ello

se estaría negando el derecho de tener nuestros asambleístas. 3.-

Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de

protección y del debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,

5 y 7Lits. a), b), c), d), hj y k) y I 75 hits, k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 y 141 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, expresamente determina el derecho de impugnación que tienen

los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

consejeros del Consejo Nacional Electoral en base a la Impugnación

presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la revisión de

todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto de todo el país,

y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara la votación y

el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que permitirá de

acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener nuestros

representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como

medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en

la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante el
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Consejo Nacional Electoral. Pruebas que acompaño: Actas subidas a la

página web del CNE (...)";

Que, en el presente caso la impugnación a los resultados numéricos de la

dignidad de Parlamentarios Andinos, y por el cual se solicita el

conteo voto a voto de todos los sufragios emitidos en las diferentes

juntas receptoras del voto en todo el país, es presentada el día 24 de

febrero del 2017 a las Ilh23, por el señor Pedro Carlos Gallo

Alvarado, candidato a Parlamentario Andino, auspiciado por el

Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7; esto es, con

facultad legal para interponerla, pero sin que el acto administrativo

por el cual se ponga en conocimiento de las diferentes

organizaciones políticas los resultados numéricos de la dignidad de

Parlamentarios Andinos haya sido emitido por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral; el cual, a la fecha de presentación del recurso

materia de este informe, se encontraba aún en Audiencia Pública de

Escrutinio Nacional; es decir, sin que la etapa procesal de escrutinio

nacional haya terminado. Es importante mencionar que el recurso

presentado no puede ser considerado como una reclamación dentro

de la Audiencia Pública de Escrutinio Nacional, toda vez que la

acción no es presentada por el delegado debidamente acreditado

para el efecto ante el Consejo Nacional Electoral y, además, se cita

como fundamento del recurso el artículo 137 del Código de la

Democracia que preceptúa el derecho de los sujetos políticos para

impugnar las resoluciones de los órganos de gestión electoral;

Que, respecto del conteo de votos, el Tribunal Contencioso Electoral, en

sentencia fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola

petición de reconteo por parte de los representantes de un sujeto

político, no vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La

autoridad electoral valorará la necesidad práctica de realizar un

nuevo reconteo, caso contrario, se puede extender el conteo de votos

deforma innecesaria e indefinida, atentando contra la integridad del

proceso electoral y de derechos de terceros que seguirían

manteniéndose como meras expectativas". En lo referente a la

temporalidad de la presentación del recurso, se debe citar lo que el

Tribunal Contencioso Electoral, respecto del principio de preclusión

manifiesta en sentencia fundadora de línea, causa No. 008-009-

2009 A.C., y sentencias confirmadoras de línea, causas No. 010-

2009; 046-2009; 078-2009; 443-2009; 590-2009; 592-2009; y, 602-

2009: "El proceso electoral constituye una unidad dividida por

etapas, ordenadas secuencialmente. En este sentido, el fin de una de

ellas permite o produce la apertura de la inmediata siguiente, por lo

que una vez cerrada una etapa del proceso electoral no existe la

posibilidad de reabrirla (...). El principio de preclusión comparte su

contenido normativo con el denominado principio de definitividad de

las etapas que integran el proceso electoral. (...)"• Por lo expuesto,
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resulta inoficioso un mayor análisis de la acción pretendida, la cual

deberá ser inadmitida;

Que, con informe No. 025-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por el señor Pedro

Carlos Gallo Alvarado, candidato a Parlamentario Andino,

auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7, en

contra de los resultados numéricos de la dignidad antes

mencionada, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados

en el informe; principalmente, por ser planteado el recurso sin que

exista la notificación de los correspondientes resultados numéricos a

través de un acto administrativo emitido por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral en contra del cual recurrir; y,

En uso de sus atribuciones,

Artículo 1.- Acoger el informe No. 025-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2-- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor

Pedro Carlos Gallo Alvarado, candidato a Parlamentario Andino,

auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7; por ser

planteado el recurso sin que exista la notificación de los correspondientes

resultados numéricos a través de un acto administrativo emitido por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral en contra del cual recurrir.

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, al señor Pedro Carlos Gallo Alvarado, candidato a

Parlamentario Andino, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Lista 7, en el correo electrónico

wilsonsanchezprian(q)hotmail.com, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-19-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios
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especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las



Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 23 de febrero del 2017, a las 10H50, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral se instaló en Audiencia Permanente de

Escrutinio Nacional, de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES Y DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES DEL

EXTERIOR, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR

SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales

del 19 de febrero de 2017;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las Ilh33, se recibió en la Secretaria

General del Consejo Nacional Electoral la impugnación suscrita por

la señora Lidia Exelsa Pacheco Guevara, candidata a asambleísta

nacional, auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

listas 7, en contra de los resultados numéricos de las actas de

escrutinios de la referida dignidad;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135, 136 y 141de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las

actas numéricas de las juntas receptoras del voto de toda el país, de

la dignidad de Asambleístas Nacionales. 1.-OPORTUNIDAD: El

presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN propinado contra las Actas



numéricas dentro del plazo legal señalado en el Art 137 y 141 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: "Art 137. Inciso segundo. "...Los

sujetos políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma

fundamentada puedan interponer su derecho de Impugnación o

presentar los recursos. 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE

DERECHO SON: Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y

señores consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad

de Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada

uno de las organizaciones políticas, b) En base a la información

subida a la página web del Consejo Nacional Electoral c) Del universo

de Actas ya escrutado, los resudados numéricos no coinciden a la

votación de nuestro partido, con ello se estaría negando el derecho de

tener nuestros asambleístas. 3.- Fundamento jurídico:

Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de protección y del

debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1, 5 y 7Lits.

a), b), cj, d), h) y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 y 141 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de

la Democracia expresamente determina el derecho de impugnación

que tienen los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor
Presidente y señores consejeros del Consejo Nacional Electoral, en

base a la Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito

se proceda a la revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas

receptoras del voto del todo el país, y se proceda al CONTEO VOTO A

VOTO, donde se demostrara la votación y el porcentaje electoral real

obtenida por nuestro partido, que permitirá de acuerdo a la voluntad

popular expresada en las urnas tener nuestros representantes a la

Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como medio de

prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en la

sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante el

Consejo Nacional Electoral. Pruebas que acompaño: Actas subidas

a la página web del CNE (...)";

Que, en el presente caso la impugnación a los resultados numéricos de la

dignidad de Asambleístas Nacionales, y por el cual se solicita el

conteo voto a voto de todos los sufragios emitidos en las diferentes

juntas receptoras del voto en todo el país, es presentada el día 24 de

febrero del 2017 a las Ilh33, por la señora Lidia Excelsa Pacheco

Guevara, candidata a asambleísta nacional, auspiciada por el

Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7; esto es, con

facultad legal para interponerla, pero sin que el acto administrativo

por el cual se ponga en conocimiento de las diferentes

organizaciones políticas los resultados numéricos de la dignidad de

Asambleísta Nacionales haya sido emitido por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral; el cual, a la fecha de presentación del recurso

materia de este informe, se encontraba aún en Audiencia Pública de



Escrutinio Nacional; es decir, sin que la etapa procesal de escrutinio

nacional haya terminado. Es importante mencionar que el recurso

presentado no puede ser considerado como una reclamación dentro

de la Audiencia Pública de Escrutinio Nacional, toda vez que la

acción no es presentada por el delegado debidamente acreditado

para el efecto ante el Consejo Nacional Electoral y, además, se cita

como fundamento del recurso el artículo 137 del Código de la

Democracia que preceptúa el derecho de los sujetos políticos para

impugnar las resoluciones de los órganos de gestión electoral;

Que, respecto del conteo de votos, el Tribunal Contencioso Electoral, en

sentencia fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola

petición de reconteo por parte de los representantes de un sujeto

político, no vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La

autoridad electoral valorará la necesidad práctica de realizar un

nuevo reconteo, caso contrario, se puede extender el conteo de votos

deforma innecesaria e indefinida, atentando contra la integridad del

proceso electoral y de derechos de terceros que seguirían

manteniéndose como meras expectativas". En lo referente a la

temporalidad de la presentación del recurso, se debe citar lo que el

Tribunal Contencioso Electoral, respecto del principio de preclusión

manifiesta en sentencia fundadora de línea, causa No. 008-009-

2009 A.C., y sentencias confirmadoras de línea, causas No. 010-

2009; 046-2009; 078-2009; 443-2009; 590-2009; 592-2009; y, 602-

2009: "El proceso electoral constituye una unidad dividida por

etapas, ordenadas secuencialmente. En este sentido, el fin de una

de ellas permite o produce la apertura de la inmediata siguiente, por

lo que una vez cerrada una etapa del proceso electoral no existe la

posibilidad de reabrirla (...). El principio de preclusión comparte su

contenido normativo con el denominado principio de definitividad

de las etapas que integran el proceso electoral. (...)". Por lo expuesto,

resulta inoficioso un mayor análisis de la acción pretendida, la cual

deberá ser inadmitida;

Que, con informe No. 026-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, inadmitir la impugnación interpuesta por la señora

Lidia Excelsa Pacheco Guevara, candidata a asambleísta nacional,

auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, listas 7, en

contra de los resultados numéricos de la dignidad antes

mencionada, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados

en el informe; principalmente, por ser planteado el recurso sin que

exista la notificación de un acto administrativo emitido por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral en contra del cual recurrir; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:



Artículo 1.- Acoger el informe No. 026-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por la señora

Lidia Excelsa Pacheco Guevara, candidata a Asambleísta Nacional,

auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7; por ser

planteado el recurso sin que exista la notiñcación de los correspondientes

resultados numéricos a través de un acto administrativo emitido por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral en contra del cual recurrir.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la señora Lidia Excelsa Pacheco Guevara, candidata a

Asambleísta Nacional, auspiciada por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en el correo electrónico

wilsonsanchezprian@hotmail.com, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-20-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:
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Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se



explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notiñcación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días



para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se veriñque el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que



participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en la Delegación

Provincial Electoral del Carchi, se instaló la Junta Provincial

Electoral de Carchi, en Audiencia Pública de Escrutinio Provincial

de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A DE LA

REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, PROVINCIALES,

PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR SOBRE

PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales del 19 de

febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de Carchi, con fecha 22 de febrero del

2017, notificó mediante Resolución Nro. PLE-JPE-C-0004-21-02-

2017, a los partidos políticos, movimientos y alianzas, los resultados

electorales de todas las dignidades de elección popular a elegirse

dentro del proceso electoral 2017, en atención a lo dispuesto en el

artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las 08h45, se recibió en la Secretaria de

la Junta Provincial Electoral de Carchi la impugnación suscrita por

el abogado Wilson Sánchez Castello, Director Nacional del Partido

Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en contra los resultados

numéricos de las actas de escrutinios notificados por el mencionado

organismo provincial electoral, el 22 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de Carchi mediante Resolución Nro.

PLE-JPE-C-0004-21-02-2017, notificada el 22 de febrero del 2017,

es presentada el día 24 de febrero del 2017, a las 08h45, por el

abogado Wilson Sánchez Castello, Director Nacional del Partido

Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7; es decir, con plena facultad

legal para interponerla y dentro del plazo establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia, solicitamos

se sirva disponer la verificación de todas las actas numéricas de las juntas

receptoras del voto de toda la Provincia, de la dignidad de Asambleístas

Provinciales. 1.- OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN

propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el

Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal
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mencionada expresamente dice: "Art 137. Inciso segundo. "...Los sujetos

políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma fundamentada

puedan interponer su derecho de Impugnación o presentar los recursos para

ante el Tribunal Contencioso electoral 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO

Y DE DERECHO SON: Fundamentos de hecho: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores

consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de

Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la página web

del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas ya escrutado, los

resudados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido, con ello

se estaría negando el derecho de tener nuestros asambleístas. 3.-

Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de

protección y del debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,

5 y 7Lits. a), b), c), d), h) y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que tienen

los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

miembros de la junta provincial Electoral del Carchi, en base a la

Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la

revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto de

la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara

la votación y el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que

permitirá de acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener

nuestros representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS:

Acompaño como medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho

para hacer valer en la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN

presentado ante LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL CARCHI.

Pruebas: Actas subidas a la página web del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Provincial Electoral podrá

disponer que se verifique el número de sufragios de una urna en los

siguientes casos: "(...) 1. Cuando un acta hubiere sido rechazada por

el sistema informático de escrutinio por inconsistencia numérica de

sus resultados. Se considerará que existe inconsistencia numérica

cuando la diferencia entre el número de sufragantes y el número de

sufragios contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un

punto porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las

ñrmas de la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta

Receptora del Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos

presentare copia del acta de escrutinio o de resumen de resultados

suministrada por la Junta Receptora del Voto, suscrita por el

Presidente o el Secretario, y aquella no coincidiere con el acta

computada.";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Carchi, sin determinar el acto administrativo en contra



del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;

es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,

incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que el recurrente se limita

únicamente a enunciar, sin que sea éste suñciente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, lo cual permitirá probar

jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral

valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de

derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 027-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, inadmitir la impugnación interpuesta por el abogado

Wilson Sánchez Castello, Director Nacional del Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en contra de los resultados

numéricos notificados por la Junta Provincial Electoral de Carchi

mediante Resolución Nro. PLE-JPE-C-0004-21-02-2017 el 22

febrero del 2017, por los fundamentos de hecho y de derecho

analizados en el informe; en especial, el incumplimiento por parte

del recurrente de lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; y, ratificar en todas sus partes el

contenido la Resolución Nro. PLE-JPE-C-0004-21-02-2017, emitida

por la Junta Provincial Electoral de Carchi el 21 de febrero del 2017,

y notificada el 22 de febrero a las organizaciones políticas de esa

jurisdicción con los resultados numéricos de las dignidades de

asambleístas provinciales de la provincia de Carchi; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0027-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.



Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el abogado

Wilson Sánchez Castello, Director Nacional del Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7; y, consecuentemente, ratificar en todas

sus partes la Resolución Nro. PLE-JPE-O004-21-02-2017 de 21 de febrero

de 2017, de la Junta Provincial Electoral de Carchi, mediante la que se

notificó los resultados numéricos de la dignidad de asambleístas por la

provincia de Carchi.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Carchi, al abogado Wilson

Sánchez Castello, Director Nacional del Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en el correo electrónico

wilsonsanchezprian@hotmail.com, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-21-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;
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Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;
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Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los



recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en la Delegación

Provincial Electoral de Bolívar, se instaló la Junta Provincial

Electoral de Bolívar, en Audiencia Pública de Escrutinio Provincial

de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A DE LA

REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, PROVINCIALES,

PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR SOBRE

PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales del 19 de

febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de Bolívar, con fecha 22 de febrero del

2017, notificó mediante Resolución Nro. PLE-JEPB-1-21-2-2017, a

los partidos políticos, movimientos y alianzas, los resultados

electorales de todas las dignidades de elección popular a elegirse

dentro del proceso electoral 2017, en atención a lo dispuesto en el

artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, el 23 de febrero del 2017, a las 16H15, se recibió en la Secretaría de

la Junta Provincial Electoral de Bolívar, la impugnación suscrita

por el señor Edwin Estelin García Borja, candidato suplente a

asambleísta por la provincia de Bolívar y auspiciado por el Partido

Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra de los resultados

numéricos de las actas de escrutinios notificados por la Junta

Provincial Electoral de Bolívar, el 22 de febrero del 2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notiñcación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de Bolívar, mediante Resolución Nro.

PLE-JEPB-1-21-2-2017, notificada el 22 de febrero del 2017, es

presentada el día 23 de febrero del 2017, a las 16hl5, por el señor

Edwin Estelin García Borja, candidato suplente a asambleísta por la

provincia de Bolívar y auspiciado por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7; es decir, con plena facultad legal

para interponerla y dentro del plazo establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia, solicitamos

se sirva disponer la verificación de todas las actas numéricas de las juntas

receptoras del voto de toda la Provincia, de la dignidad de Asambleístas

Provinciales. 1.- OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN

propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el

Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: 'Art 137. Inciso segundo. "...Los sujetos

políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma fundamentada

}'ae(s>;w/(c¿eo¿r-Z



puedan interponer su derecho de Impugnación o presentar los recursos para

ante el Tribunal Contencioso electoral 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO

Y DE DERECHO SON: Fundamentos de hecho: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores

consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de

Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la página web

del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas ya escrutado, los

resudados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido, con ello

se estaría negando el derecho de tener nuestros asambleístas. 3.-

Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de

protección y del debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,

5 y 7Lits. a), b), c)} d), h) y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que tienen

los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores

miembros de la junta provincial Electoral del Bolívar, en base a la

Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la

revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto de

la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara

la votación y el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que

permitirá de acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener

nuestros representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS:

Acompaño como medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho

para hacer valer en la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN

presentado ante LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE BOLÍVAR. Pruebas

que acompaño: Actas subidas a la página web del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Provincial Electoral podrá

disponer que se verifique el número de sufragios de una urna en los

siguientes casos: "(...) 1. Cuando un acta hubiere sido rechazada por

el sistema informático de escrutinio por inconsistencia numérica de

sus resultados. Se considerará que existe inconsistencia numérica

cuando la diferencia entre el número de sufragantes y el número de

sufragios contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un

punto porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las

firmas de la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta

Receptora del Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos

presentare copia del acta de escrutinio o de resumen de resultados

suministrada por la Junta Receptora del Voto, suscrita por el

Presidente o el Secretario, y aquella no coincidiere con el acta

computada.";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Bolívar, sin determinar el acto administrativo en contra

del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;
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es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,

incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que el recurrente se limita

únicamente a enunciar, sin que sea éste suficiente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, lo cual permitirá probar

jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral

valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de

derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 0028-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, inadmitir la impugnación interpuesta por el señor

Edwin Estelin García Borja, candidato suplente a asambleísta por la

provincia de Bolívar y auspiciado por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra de los resultados

numéricos notiñcados por la Junta Provincial Electoral de Bolívar

mediante Resolución Nro. PLE-JEPB-1-21-2-2017 el 22 febrero del

2017, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados en el

informe; en especial, el incumplimiento por parte del recurrente de

lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, ratificar en todas sus partes el contenido la

Resolución Nro. PLE-JEPB-1-21-2-2017, emitida por la Junta

Provincial Electoral de Bolívar el 21 de febrero del 2017, y notificada

el 22 de febrero a las organizaciones políticas de esa jurisdicción con

los resultados numéricos de las dignidades de asambleístas

provinciales de la provincia de Bolívar; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0028-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor

Edwin Estelin García Borja, candidato suplente a Asambleísta por la
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provincia de Bolívar, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la

Resolución Nro. PLE-JEPB-1-21-2-2017, de 21 de febrero de 2017, de la

Junta Provincial Electoral de Bolívar, mediante la que se notificó los

resultados numéricos de la dignidad de asambleístas por la provincia de

Bolívar.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Bolívar, al señor Edwin

Estelin García Borja, candidato suplente a Asambleísta por la provincia de

Bolívar, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7,

en el correo electrónico wilsonsanchezprianfajhotmail.com, y en el casillero

electoral correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-22-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;
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Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;
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Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los



recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 23 de febrero del 2017, a las 10H50, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral se instaló en Audiencia Permanente de

Escrutinio Nacional, de las dignidades de: , PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES Y DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES DEL

EXTERIOR, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR

SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales

del 19 de febrero de 2017;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las Ilh39, se recibió en la Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral la impugnación suscrita por

la señora Ana María McPherson Febres Cordero, candidata alterna a

asambleísta por la Circunscripción Especial del Exterior - Europa,

Asia y Oceanía, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en contra de los resultados numéricos de las

actas de escrutinios de la referida dignidad;

Que, la impugnante señala en su escrito lo siguiente: %..) De conformidad

con los artículos 135, 136 y 141 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia, solicitamos se sirva disponer la verificación de todas las actas

numéricas de las juntas receptoras del voto de todo el país, de la dignidad

de Asambleístas de la Circunscripción Especial del Exterior de Europa, Asia

y Oceanía. 1.- OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN

propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el

Art 137 y 141 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de

la República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: 'Art 137. Inciso segundo. "...Los sujetos

políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma fundamentada

puedan interponer su derecho de Impugnación o presentar los recursos 2.-

LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO SON: Fundamentos de

hechos: a) El Pleno del Consejo Nacional Electoral integrado por el

Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores consejeros, de acuerdo a las Actas

escrutadas en la dignidad de Asambleístas Nacionales, informan el

porcentaje electoral de cada uno de las organizaciones políticas, b) En base a

la información subida a la página web del Consejo Nacional Electoral, c) Del

universo de Actas ya escrutado, los resudados numéricos no coinciden a la

votación de nuestro partido, con ello se estaría negando el derecho de tener

nuestros asambleístas. 3.- FUNDAMENTO JURÍDICO: Impugnamos las Actas

de acuerdo al derecho de protección y del debido proceso consagrado en los Arts.

11, 75, 76 Nums. 1, 5 y 7Lits. a), b), c), d), h) y k) y I 75 Lits. k) y I) y 82 de la

Constitución de la República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código

de la Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que

tienen los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y

señores consejeros del Consejo Nacional Electoral, en base a la Impugnación

presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la revisión de



todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto del todo el país,

y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara la votación y

el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que permitirá de

acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener nuestros

representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS: Acompaño como

medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho para hacer valer en

la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado ante el

Consejo Nacional Electoral. Pruebas que acompaño: Actas subidas a la página

web del CNE (...}";

Que, en el presente caso la impugnación a los resultados numéricos de la

dignidad de Asambleístas por la Circunscripción Especial del

Exterior - Europa, Asia y Oceanía, y por el cual se solicita el conteo

voto a voto de todos los sufragios emitidos en las diferentes juntas

receptoras del voto en el exterior, es presentada el día 24 de febrero

del 2017 a las Ilh39, por Ana María McPherson Febres Cordero,

candidata alterna a asambleísta por ia Circunscripción Especial del

Exterior - Europa, Asia y Oceanía, auspiciado por el Partido

Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7; esto es, con facultad legal

para interponerla, pero sin que el acto administrativo por el cual se

ponga en conocimiento de las diferentes organizaciones políticas los

resultados numéricos de la dignidad de Asambleístas por las

Circunscripciones Especiales del Exterior haya sido emitido por

la Junta Especial del Exterior; el cual, a la fecha de presentación

del recurso materia de este informe, se encontraba en Audiencia

Pública de Escrutinio Nacional; es decir, sin que la etapa procesal de

escrutinio nacional haya terminado. Es importante mencionar que el

recurso presentado no puede ser considerado como una reclamación

dentro de la Audiencia Pública de Escrutinio Nacional, toda vez que

la acción no es presentada por el delegado debidamente acreditado

para el efecto ante el Consejo Nacional Electoral y, además, se cita

como fundamento del recurso el artículo 137 del Código de la

Democracia que preceptúa el derecho de los sujetos políticos para

impugnar las resoluciones de los órganos de gestión electoral;

Que, respecto del conteo de votos, el Tribunal Contencioso Electoral, en

sentencia fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola

petición de reconteo por parte de los representantes de un sujeto

político, no vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La

autoridad electoral valorará la necesidad práctica de realizar un

nuevo reconteo, caso contrario, se puede extender el conteo de votos

deforma innecesaria e indefinida, atentando contra la integridad del

proceso electoral y de derechos de terceros que seguirían

manteniéndose como meras expectativas". En lo referente a la

temporalidad de la presentación del recurso, se debe citar lo que el

Tribunal Contencioso Electoral, respecto del principio de preclusión

manifiesta en sentencia fundadora de línea, causa No. 008-009-

2009 A.C., y sentencias confirmadoras de línea, causas No. 010-

2009; 046-2009; 078-2009; 443-2009; 590-2009; 592-2009; y, 602-

2009: "El proceso electoral constituye una unidad dividida por
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etapas, ordenadas secuencialmente. En este sentido, el fin de una

de ellas permite o produce la apertura de la inmediata siguiente, por

lo que una vez cerrada una etapa del proceso electoral no existe la

posibilidad de reabrirla (...). El principio de preclusión comparte su

contenido normativo con el denominado principio de definitividad

de las etapas que integran el proceso electoral. (...)"• Por lo expuesto,

resulta inoficioso un mayor análisis de la acción pretendida, la cual

deberá ser inadmitida;

Que, con informe No. 0029-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por la señora Ana

María McPherson Febres Cordero, candidata alterna a asambleísta

por la Circunscripción Especial del Exterior - Europa, Asia y

Oceanía, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

Listas 7, en contra de los resultados numéricos de la dignidad antes

mencionada, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados

en el informe; principalmente, por ser planteado el recurso sin que

exista la notificación de un acto administrativo emitido por La Junta

Especial del Exterior en contra del cual recurrir; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0029-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por la señora

Ana María McPherson Febres Cordero, candidata alterna a Asambleísta

por la Circunscripción Especial del Exterior- Europa, Asia y Oceanía,

auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7; por ser

planteado el recurso sin que exista la notificación de un acto

administrativo emitido por la Junta Especial del Exterior en contra del cual

recurrir.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Especial del Exterior, a la señora Ana María

McPherson Febres Cordero, candidata alterna a Asambleísta por la

Circunscripción Especial del Exterior- Europa, Asia y Oceanía, auspiciado

por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en el correo

electrónico wilsonsanche2prian(a)hotmail.com, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-23-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;



Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,



establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la. Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en el salón Auditorio

de la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo se instaló la

Junta Provincial Electoral de Chimborazo, en Audiencia Pública de

Escrutinio Provincial de las dignidades de: PRESIDENTE/A Y

VICEPRESIDENTE/A DE LA REPÚBLICA, ASAMBLEÍSTAS

NACIONALES, PROVINCIALES, PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y

CONSULTA POPULAR SOBRE PARAÍSOS FISCALES, referentes a las

elecciones generales del 19 de febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, con fecha 22 de febrero

del 2017, a las 21h00, notificó mediante Resolución Nro. JPE-CNE-

DPCH-01-21-02-2017, a los partidos políticos, movimientos y

alianzas, los resultados electorales de todas las dignidades de

elección popular a elegirse dentro del proceso electoral 2017, en

atención a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica



Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia;

Que, el 23 de febrero del 2017, a las lOhOO, se recibió en la Secretaría de

la Junta Provincial Electoral de Chimborazo la impugnación

suscrita por la señora Tatiana Patricia Romero Rivera, candidata a

asambleísta por la provincia de Chimborazo y auspiciado por el

Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra de los

resultados numéricos de las actas de escrutinios notificados por el

mencionado organismo provincial electoral, el 22 de febrero del

2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de Chimborazo mediante Resolución

Nro. JPE-CNE-DPCH-01-21-02-2017, de 21 de febrero del 2017, es

presentada el día 23 de febrero del 2017 a las lOhOO, por la señora

Tatiana Patricia Romero Rivera, candidata a asambleísta por la

provincia de Chimborazo y auspiciado por el Partido Adelante

Ecuatoriano Adelante, listas 7; es decir, con plena facultad legal

para interponerla y dentro del plazo establecido en la ley;

Que, la impugnante señala en su escrito lo siguiente: %..) De conformidad

con los artículos 135 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia, solicitamos

se sirva disponer la verificación de todas las actas numéricas de las juntas

receptoras del voto de toda la Provincia, de la dignidad de Asambleístas

Provinciales. 1-OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN

propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en

el Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: 'Art 137. Inciso segundo. "...Los sujetos

políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma fundamentada

puedan interponer su derecho de Impugnación o presentar los recursos para

ante el Tñbunal Contencioso electoral. 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO

Y DE DERECHO SON: Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores

consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de

Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la página web

del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas ya escrutado, los

resultados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido, con ello

se estaría negando el derecho de tener nuestros asambleístas. 3.-

Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de

protección y del debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,

5 y 7Lits. a), b), c), d), h) y k) y I 75 hits, k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la

Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que tienen

los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA: Señor Presidente y señores
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miembros de la junta provincial Electoral de Chimborazo, en base a la

Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la

revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto de

la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara

la votación y el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que

permitirá de acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener

nuestros representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS:

Acompaño como medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho

para hacer valer en la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN

presentado ante LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LA CHIMBORAZO.

Pruebas que acompaño: Actas subidas a la página web del CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

verifique los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.

Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático

de escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada";

Que, la recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Chimborazo, sin determinar el acto administrativo en

contra del cual se presenta el recurso, como tampoco y de manera

principal, las inconsistencias numéricas que tendrían dichas actas;

es decir, sin fundamentar en debida forma su pretensión,

incumpliendo de esta forma lo determinado en el artículo 137 del

Código de la Democracia, normativa que la recurrente se limita

únicamente a enunciar, sin que sea éste suficiente argumento ya

que es indispensable la determinación y comprobación del nexo

existente entre los fundamentos de hecho y de derecho que

sustenten la mencionada impugnación, los cuales permitirán probar

jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de la naturaleza de la

acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral

valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de
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derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 030-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, del

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, negar la impugnación interpuesta por la señora Tatiana

Patricia Romero Rivera, candidata a asambleísta por la provincia de

Chimborazo y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en contra de los resultados numéricos

notificados por la Junta provincial de Chimborazo mediante

Resolución Nro. JPE-CNE-DPCH-01-21-02-2017 de 21 febrero del

2017, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados en el

informe; en especial, el incumplimiento por parte de la recurrente de

lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, ratificar en todas sus partes el contenido de la

Resolución Nro. JPE-CNE-DPCH-01-21-02-2017, emitida por la

Junta Provincial Electoral de Chimborazo el 21 de febrero del 2017,

mediante la cual notificó a las organizaciones políticas de esa

jurisdicción los resultados numéricos de las dignidades de

asambleístas provinciales de la provincia de Chimborazo; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 030-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017', del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por la señora

Tatiana Patricia Romero Rivera, candidata a Asambleísta por la provincia

de Chimborazo, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

Listas 7; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución

Nro. JPE-CNE-DPCH-01-21-02-2017, de 21 de febrero de 2017, de la

Junta Provincial Electoral de Chimborazo, mediante la que se notificó los

resultados numéricos de la dignidad de asambleístas por la provincia de

Chimborazo.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, a la señora

Tatiana Patricia Romero Rivera, candidata a Asambleísta por la provincia

de Chimborazo, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante,

Listas 7, en el correo electrónico wilsonsanchezprian(ajhotmail.com, y en el

casillero electoral correspondiente, para trámites de ley.



Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-24-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal lj Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los

derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la

validez de las votaciones;
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Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

prescribe: Los órganos de la Función Electoral tienen competencia

privativa, en sus respectivos ámbitos, para resolver todo lo

concerniente a la aplicación de esta ley; los reclamos, objeciones,

impugnaciones y recursos, que interpongan los sujetos políticos a

través de sus representantes legales, apoderados o mandatarios

especiales, según el caso, y los candidatos y candidatas, observando

el debido proceso administrativo y judicial electoral; y, a la

aplicación de las sanciones previstas en esta ley;

Que, el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la notificación de los resultados electorales a los

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de veinticuatro (24) horas,

contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los

escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. Los

sujetos políticos tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

para que en forma fundamentada puedan interponer su derecho de

impugnación o presentar los recursos para ante el Tribunal

Contencioso Electoral. Cuando no hubiere reclamaciones del

escrutinio provincial o las presentadas se hubieren resuelto, el

respectivo organismo electoral proclamará los resultados y

adjudicará los puestos conforme a lo previsto en estas normas. De la

adjudicación de escaños se podrá apelar en el término de dos días

para ante el Tribunal Contencioso Electoral, y la impugnación

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación,

más no del resultado del escrutinio;

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, la Junta Electoral podrá disponer que se verifique el

número de sufragios de una urna en los siguientes casos: 1. Cuando

un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de

escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada;

Que, el artículo 239 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,



establece que, los sujetos políticos tienen el derecho de solicitar la

corrección, de objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos

de la Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede

administrativa ante el mismo órgano que tomó la decisión o ante su

superior jerárquico, según el caso;

Que, el artículo 243 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las impugnaciones a las resoluciones tomadas por las

Juntas Provinciales Electorales sobre las objeciones, se presentarán

en un plazo de dos días luego de emitida la resolución, en la

correspondiente Junta para ante el Consejo Nacional Electoral,

constituyendo la segunda instancia en sede administrativa. El

Consejo Nacional Electoral resolverá la impugnación en el plazo de

tres días. De estas resoluciones pueden plantearse todos los

recursos judiciales electorales previstos en esta Ley, para ante el

Tribunal Contencioso Electoral;

Que, el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se consideran sujetos políticos y pueden proponer los

recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos

políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos

políticos y alianzas políticas a través de sus representantes

nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a

través de sus apoderados o representantes legales provinciales,

cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que

participen; los candidatos a través de los representantes de las

organizaciones políticas que presentan sus candidaturas. Las

personas en goce de los derechos políticos y de participación, con

capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los

recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos

subjetivos hayan sido vulnerados;

Que, con fecha 19 de febrero del 2017, a las 21H00, en el edificio de la

Delegación Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, se instaló la

Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, en Audiencia

Pública de Escrutinio Provincial de las dignidades de:

PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDETNTE/A DE LA REPÚBLICA,

ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, PROVINCIALES Y DE LAS

CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES DEL EXTERIOR,

PARLAMENTARIOS ANDINOS, Y CONSULTA POPULAR SOBRE

PARAÍSOS FISCALES, referentes a las elecciones generales del 19 de

febrero de 2017;

Que, la Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, con fecha 22 de

febrero del 2017, a las 15h00, notificó mediante Resolución Nro.

009-S-JPEZCH-CNE-22-02-2017, a los partidos políticos,

movimientos y alianzas, los resultados numéricos obtenidos en
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dicha jurisdicción para la dignidad de Asambleístas provinciales

dentro del proceso electoral 2017, en atención a lo dispuesto en el

artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;

Que, el 24 de febrero del 2017, a las 10h45, se recibió en la Secretaria de

la Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe la impugnación

suscrita por el señor José Antonio Gómez Reyes, candidato a

asambleísta por la provincia de Zamora Chinchipe y auspiciado por

el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas 7, en contra los

resultados numéricos de las actas de escrutinios notificados por el

mencionado organismo provincial electoral, el 22 de febrero del

2017;

Que, en el presente caso la impugnación a la notificación de resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas provinciales realizada por

la Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, mediante

Resolución Nro. 009-S-JPEZCH-CNE-22-02-2017, es presentada el

día 24 de febrero del 2017 a las 10h45, por el señor José Antonio

Gómez Reyes, candidato a asambleísta por la provincia de Zamora

Chinchipe y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, listas 7; es decir, con plena facultad legal para

interponerla y dentro del plazo establecido en la ley;

Que, el impugnante señala en su escrito lo siguiente: "(...) De conformidad

con los artículos 136 y 136 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia, solicitamos

se sirva disponer la verificación de todas las actas numéricas de las juntas

receptoras del voto de toda la Provincia, de la dignidad de Asambleístas

Provinciales. I-OPORTUNIDAD: El presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN

propinado contra las Actas numéricas dentro del plazo legal señalado en el

Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador - Código de la Democracia, la norma legal

mencionada expresamente dice: 'Art 137. Inciso segundo. "...Los sujetos

políticos tendrán un plazo de 48 horas, para que en forma fundamentada

puedan interponer su derecho de Impugnación o presentar los recursos para

ante el Tribunal Contencioso electoral 2.- LOS FUNDAMENTOS DE HECHO

Y DE DERECHO SON: Fundamentos de hechos: a) El Pleno del Consejo

Nacional Electoral integrado por el Presidente Sr. Juan Pablo Pozo, y señores

consejeros, de acuerdo a las Actas escrutadas en la dignidad de

Asambleístas Nacionales, informan el porcentaje electoral de cada uno de las

organizaciones políticas, b) En base a la información subida a la página web

del Consejo Nacional Electoral, c) Del universo de Actas ya escrutado, los

resudados numéricos no coinciden a la votación de nuestro partido, con ello

se estaría negando el derecho de tener nuestros asambleístas. 3.-

Fundamento jurídico: Impugnamos las Actas de acuerdo al derecho de

protección y del debido proceso consagrado en los Arts. 11, 75, 76 Nums. 1,

5 y 7Lits. a), b), c), d), h) y k) y I 75 hits, k) y I) y 82 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, Art 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de la



Democracia expresamente determina el derecho de impugnación que tienen

los sujetos políticos. PETICIÓN EXPRESA; Señor Presidente y señores

miembros de la junta provincial Electoral de Zamora Chinchipe , en base a la

Impugnación presentada debidamente sustentada, solicito se proceda a la

revisión de todas las Actas Numéricas de las Juntas receptoras del voto de

la Provincia, y se proceda al CONTEO VOTO A VOTO, donde se demostrara

la votación y el porcentaje electoral real obtenida por nuestro partido, que

permitirá de acuerdo a la voluntad popular expresada en las urnas tener

nuestros representantes a la Asamblea. 4- ENUNCIO DE PRUEBAS:

Acompaño como medio de prueba de los fundamento de hecho y derecho

para hacer valer en la sustanciación del RECURSO DE IMPUGNACIÓN

presentado ante LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE ZAMORA

CHINCHIPE. Pruebas que acompaño: Actas subidas a la página web del

CNE (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 138 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, la Junta Electoral podrá disponer que se

veriñque los sufragios de una urna en los siguientes casos: "1.

Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático

de escrutinio por inconsistencia numérica de sus resultados. Se

considerará que existe inconsistencia numérica cuando la diferencia

entre el número de sufragantes y el número de sufragios

contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto

porcentual. 2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de

la o el Presidente y de la o el Secretario de la Junta Receptora del

Voto. 3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del

acta de escrutinio o de resumen de resultados suministrada por la

Junta Receptora del Voto, suscrita por el Presidente o el Secretario,

y aquella no coincidiere con el acta computada";

Que, el recurrente en su escrito impugna todas las actas de escrutinio

correspondientes a la dignidad de asambleístas provinciales de la

provincia de Zamora Chinchipe, sin determinar el acto

administrativo en contra del cual se presenta el recurso, como

tampoco y de manera principal, las inconsistencias numéricas que

tendrían dichas actas; es decir, sin fundamentar en debida forma su

pretensión, incumpliendo de esta forma lo determinado en el

artículo 137 del Código de la Democracia, normativa que el

recurrente se limita únicamente a enunciar, sin que sea éste

suficiente argumento ya que es indispensable la determinación y

comprobación del nexo existente entre los fundamentos de hecho y

de derecho que sustenten la mencionada impugnación, los cuales

permitirán probar jurídicamente la verdad de un hecho, en razón de

la naturaleza de la acción pretendida;

Que, al respecto, el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia

fundadora de línea. Causa 454-2009, señala: "La sola petición de

reconteo por parte de los representantes de un sujeto político, no

vincula a la autoridad electoral para ejecutarlo. La autoridad electoral
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valorará la necesidad práctica de realizar un nuevo reconteo, caso

contrario, se puede extender el conteo de votos deforma innecesaria e

indefinida, atentando contra la integridad del proceso electoral y de

derechos de terceros que seguirían manteniéndose como meras

expectativas";

Que, con informe No. 031-CGAJ-CNE-2017 de 27 de febrero de 2017, del

Coordinador General de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del

Organismo, inadmitir la impugnación interpuesta por el señor José

Antonio Gómez Reyes, candidato a asambleísta por la provincia de

Zamora Chinchipe y auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en contra de los resultados numéricos

notificados por la Junta provincial de Zamora Chinchipe mediante

Resolución Nro. 009-S-JPEZCH-CNE, de fecha 22 de febrero de

2017, por los fundamentos de hecho y de derecho analizados en el

informe; en especial, el incumplimiento por parte del recurrente de

lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, ratificar en todas sus partes el contenido la

Resolución Nro. 009-S-JPEZCH-CNE, de fecha 22 de febrero de

2017', emitida por la Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe

el 22 de febrero del 2017, mediante la cual notificó a las

organizaciones políticas de esa jurisdicción los resultados numéricos

de las dignidades de asambleístas provinciales de la provincia de

Zamora Chinchipe, por estar conforme a los resultados reales del

proceso electoral realizado el 19 de febrero de 2017; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 031-CGAJ-CNE-2017, de 27 de febrero

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica.

Artículo 2.- Negar el recurso de impugnación interpuesto por el señor José

Antonio Gómez Reyes, candidato a asambleísta por la provincia de Zamora

Chinchipe, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Listas

7; y, consecuentemente, ratificar en todas sus partes la Resolución Nro.

009-S-JPEZCH-CNE, de 22 de febrero de 2017, de la Junta Provincial

Electoral de Zamora Chinchipe, mediante la que se notificó los resultados

numéricos de la dignidad de asambleístas por la provincia de Zamora

Chinchipe.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, al señor

sec-iefalta- ye?¿s?¿a(



José Antonio Gómez Reyes, candidato a asambleísta por la provincia de

Zamora Chinchipe, auspiciado por el Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante, Listas 7, en el correo electrónico

wilsonsanchezprian(¿£Jhotrnail.com, y en el casillero electoral

correspondiente, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y ocho días del mes

de febrero del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-25-28-2-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, Lie. Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, en todo proceso en el que determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 7. literal

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de

los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su

contra. 7. literal 1¡ Las resoluciones de los poderes públicos deberán

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las

servidoras o servidores responsables serán sancionados;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, las siguientes: 1. Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las

elecciones. 11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos

administrativos sobre las resoluciones de los organismos

desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las

sanciones que correspondan;


